Documento

Recurso de protección acogido. El acto de proponer como rector a candidato que no ha obtenido mayoría absoluta es arbitrario e ilegal, y  afecta el derecho de igualdad ante la ley consagrado en el art. 19 no 2  de la Constitución Política de la República.   

Corte de Apelaciones de Valparaíso, rechaza recurso de protección, sentencia de 13 de noviembre de 1998, Rol N° 397-98.

ANTECEDENTES : Don Juan Guillermo Matus Valencia, profesor titular de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valparaíso, quién por sí y como agente oficioso por la Comunidad Académica con derecho a voto  de esa casa, recurre de protección en contra  de la Junta Directiva de la Universidad de Valparaíso, pues tal órgano ha propuesto  al Excmo. Señor Presidente, al académico señor Osvaldo Badenier Bustamante para ser designado como nuevo Rector de la Universidad de Valparaíso, por estimar  que tal persona obtuvo la mayoría absoluta  en el proceso  electoral que se llevó  a cabo a fin de elegir  un nuevo Rector para esta casa de estudios. Expone el recurrente que la actuación  de la Junta Directiva es ilegal , pues se desconocen las atribuciones del Tribunal Calificador de Elecciones, se omite, se ignora la jurisprudencia relacionada con la forma de computar los votos en blanco y se priva  a la comunidad  universitaria  de elegir  en forma  legal y democrática al Rector para el próximo período de 4 años, a través de la celebración de una segunda vuelta tal cómo está previsto en la normativa aplicable. Dice el recurrente que hecha la convocatoria hubo un resultado que fue mayoría relativa por un voto, para uno  de los candidatos; y el sistema de voto ponderado, el académico señor Badenier obtuvo también un porcentaje leve en su favor; por lo cual mal puede hablarse de mayoría absoluta y efectuar propuesta de tal académico. Estima la recurrente que el Tricel, tal cómo consta  a fojas 76, con fecha 21 de julio del presente año, estimó que la segunda vuelta era lo procedente, pues ninguno de los candidatos obtuvo la mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos, con lo cuál, dada la obligatoriedad de la norma contenida  en el artículo 39 del Reglamento para  elección  de Rector  de la Universidad  de Valparaíso debió acatarse. Además, dice el recurrente, que el Tricel resuelve en única instancia respecto de toda dificultad que se presente en cualquier aspecto que diga relación con la interposición  o aplicación del Reglamento. Después de 10 días del fallo del Tricel, la Junta Directiva  emitió un”comunicado” por el cuál desconoce el fallo del Tricel, excluyendo la posibilidad de segunda vuelta y anuncia  la designación  de un futuro Rector,  comunicado de 28 julio del año en curso, motivo del recurso. Dice el recurrente que tal “comunicado” es ilegal, arbitrario y carece  de todo valor jurídico; además, importa una violación, privación y perturbación de numerosos derechos protegidos a nivel constitucional. El Estatuto Jurídico  de la Junta Directiva  se estableció  en el D.F.L. N°147 de 1981, período en el cuál no habían elecciones de Rector; y el que rige, en cambio  al Tribunal Calificador de Elecciones se estableció en un cuerpo normativo dictado en conformidad  a la ley N°19.305 del año 1994. A través del acto recurrido, la Junta directiva ha violentado diferentes garantías constitucionales: a)igualdad ante la ley, pues al producirse el empate, la Junta Directiva ha favorecido a determinada opción electoral, proponiendo  un rector, sin considerar los derechos de todos quiénes  participan del universo  electoral de la universidad; b) La Junta Directiva se ha constituido irregularmente en una “Comisión especial” que invade la competencia  del Tribunal Calificador de Elecciones; c)Se ha violentado la libertad de emitir  opiniones, pues se priva  a la comunidad  universitaria del trámite de segunda vuelta; d) Se ha visto afectada la libertad  de enseñanza o el derecho  a la educación, pues  se informa  a todo nivel  acerca  de la “crisis” que afecta  a la Universidad de Valparaíso y e) se violan las garantías constitucionales  al respeto y honra de las personas. El acto recurrido que es el acuerdo de 27 de julio del presente año es arbitrario, pues  se ha actuado  fuera de la ley, contra la ley  pero además  en forma  contraria a la justicia, pues no hay fundamento para negar una “votación” y preferir una decisión entre cuatro paredes  por parte de la Junta Directiva, entidad que está compuesta por seis miembros, de los cuáles sólo dos tienen  la calidad de académicos.”

Por todo lo anterior pide a  esta Corte declarar nulos el acuerdo de 27 de julio  del presente  año y el “comunicado” del día 28 del mismo mes y año, disponiendo  que debe  continuarse  con el proceso  eleccionario  efectuándose la segunda vuelta decidida por el Tribunal Calificador y comunicada por el oficio N° 13, ya señalado.    

RESUELVE : Con lo relacionado y considerando la C. A. resolvió rechazar el recurso de protección interpuesto argumentando: 

(...)5°: “Que según se desprende del artículo 15 N°9 del reglamento para la elección de Rector de la Universidad de Valparaíso, el Tricel en cuanto Tribunal Eleccionario, agota su competencia, cuando dando por terminado comunica su resultado  al señor Secretario General de l Universidad, y en el caso  de autos, ello sucedió el día 18 de julio último  en que por oficio  N°10, dio cuenta  del resultado de la elección  a la autoridad mencionada  declarando expresamente  que el académico señor Badenier había obtenido  la primera mayoría en la elección con 259,25 votos  ponderados, de tal suerte que el Tricel finalizó su actuación como Tribunal, sin que se presentara  en contra de aquella actuación  algún recurso  estimándose  como ilegal o arbitrario. Asimismo, resulta no ajustado al derecho  y sin que mediara  recurso alguno, la actuación  posterior  del mismo Tricel cuando mediante oficio N° 13, de 21 de julio de 1998, comunica al señor  Secretario General de la Universidad que ha decidido  efectuar  una segunda  votación  para la elección de Rector  en atención  a que ninguno de los candidatos obtuvo mayoría  absoluta  de los votos  válidamente emitidos, todo ello sin que de las actas  de la elección  se desprenda que no hubo reclamaciones  respecto  de la votación  o del escrutinio, como lo previene  el artículo 15 N°4  del Reglamento de la Elección de Rector de la Universidad de Valparaíso.” 6°:  “Que, por otra parte el llamado a segunda elección , en el caso  en estudio y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 32 inciso de 2° del aludido Reglamento no procedía, habida consideración  a que él  se encuentra previsto  únicamente  en el caso de que habiendo  más de dos candidatos, cuyo no es caso  de autos, ninguno de ellos obtuviese la mayoría absoluta. 7°: “Que, cabe consignar que el acto estimado como agraviante, no ha podido  conculcar, ni amenazar  los derechos  o garantías  constitucionales de los Nos. 1,2,3 inc. 4°, 4, 10, 11, 12 y 21 de la Constitución Política de la República, hechos valer por el recurrente  atendida  su naturaleza y si alguna  garantía  pudiere resultar vulnerada sería el eventual  derecho de propiedad al cargo de rector de la universidad, que por cierto sólo podría  invocarlo  el otro candidato a dicho  cargo académico, señor Juan Riquelme  Zucchet, quién  no se hizo parte en el recurso. 8°: “Que a mayor abundamiento  y sin perjuicio de lo dicho, en los considerandos  anteriores en relación con los votos blancos , materia  también  de la controversia, no puede desconocerse lo dispuesto por la Constitución Política de la República en su artículo 26 inciso final, en cuanto dispone  que tanto los votos en blanco como los votos nulos  se considerarán como no emitidos.” 9°: “Que en consecuencia, la actuación, de la Junta Directiva  en contra  de la cuál  se recurre de protección, resulta ajustada  a derecho, y, por ende, no es ilegal ni arbitraria.”

“Por estas consideraciones, disposiciones citadas y de conformidad, además, con lo dispuesto  en  el artículo 20 de la Constitución  Política de la República y auto acordado  de la Excma. Corte Suprema sobre tramitación  y fallo del recurso  de protección  interpuesto , se declara  sin lugar  a los interpuesto a  fojas  6 y 95 por don Juan Guillermo Matus Valencia.”    

Corte Suprema  Revoca fallo, Acogiendo recurso de protección, Sentencia de 20  de enero de  1998, Rol N° 4.157-98.  

(...)Séptimo: “Que la situación que se debe dilucidar en el presente recurso, comenzó a desarrollarse con motivo  del oficio N°13 del Presidente del Tribunal Calificador de la Elección, dirigido al Secretario  General de la Universidad de Valparaíso, de fecha 21 de julio 1998, en el que señala que por la decisión  unánime  de los integrantes del Tricel han acordado que se efectúe una segunda vuelta, dado que ninguno de los candidatos había obtenido mayoría  absoluta de los votos  válidamente emitidos(...)“ Noveno: “Que el recurso en estudio se sustenta en la idea de que la Junta Directiva, al emitir el comunicado referido, han invadido funciones propias  del Tribunal  Calificador de la Elección, al desconocer  sus facultades  privativas, como aquella  que determina  que ninguno de los dos candidatos ha obtenido mayoría absoluta; Undécimo: “Que de lo considerado precedentemente, aparece  con claridad que en el Reglamento  de que se viene tratando (artículos 2°, 36 y 37), la Junta Directiva conservó las facultades  para convocar a la elección  de rector(...) Duodécimo: “Que, por su parte, el Tribunal Calificador de la Elección  es el órgano  bajo cuya potestad  corresponde que el proceso eleccionario se lleve a efecto con la debida transparencia, de tal suerte  que le compete, en lo que aquí interesa, realizar  el escrutinio general y determinar  el académico que obtenga el primer en la elección, convocar  a una segunda votación, en caso que ninguno  de los candidatos  haya obtenido mayoría absoluta, y resolver en única instancia, todas las situaciones  no previstas en el reglamento, y las dudas  y dificultades que se presenten  en su aplicación o interpretación (artículos 15 y 39 del reglamento). Decimotercero: “Que es del caso recordar, que el reglamento contempla que no se consideran para ningún efecto los votos  nulos, y nada dice respecto de los votos  emitidos  en blanco; estableciendo  a la vez que el rector  será elegido  por votación  directa y por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos(artículos 29 y 32 del reglamento único de la ley 19.305)”. Decimocuarto: “Que en la votación de Rector de la Universidad de Valparaíso, ninguno de los dos candidatos obtuvo mayoría absoluta, cómo lo verificó  y comunicó el Tribunal Calificador de la Elección en su oficio de fecha  18 de julio  de 1998, dirigido  al Secretario General de la Universidad, en que indica que la primera  mayoría, en razón  del voto ponderado, la obtuvo el profesor Badenier y la segunda el profesor Riquelme. Decimoquinto: “Que en los oficios  remitidos con posterioridad por el Tribunal al Secretario  General, con fechas 21 y 22 del mismo mes de julio, instando  a proceder  a la segunda ronda de votaciones, en razón  de que ninguno  de los candidatos  obtuvo mayoría absoluta de sufragios, se interpretó el Reglamento, en el sentido de que los votos  blancos se debían computar dentro del universo electoral.” Vigésimo primero: “Que al tenor de lo previsto  en las disposiciones reseñadas en los considerandos  que preceden, forzoso es reconocer  que los actos  de la Junta Directiva  de que dio  cuenta  su comunicado de 28 de julio de 1998, estuvieron  viciados  de ilegitimidad, puesto que no sólo extralimitaron  las funciones de ese organismo, determinadas por el decreto  con fuerza ley N°147, de 1981 y de la ley N°19.305, sino que invadieron las atribuciones  privativas del Tribunal Calificador de Elección, al adoptar  acuerdos referentes  a mayorías  en el recuento de votos  y declarar el término de las funciones  de este  Tribunal, ignorando las resoluciones de éste respecto del cómputo  de los votos en blanco y de la convocatoria  a una segunda vuelta electoral, adoptadas con posterioridad a la fecha que la Junta impropiamente fijó para el cese de sus funciones”; Vigésimo segundo: “Que tales actos de la Junta Directiva , además de violentar las aludidas  disposiciones  de los artículos 6° y 7° de la Carta Fundamental y 2°de la Ley Orgánica Constitucional  N°18.575, fueron arbitrarios, por cuanto  imposibilitaron  una segunda vuelta  en el proceso  eleccionario pendiente, dispuesta por el tribunal competente, porque  ninguno de los postulantes  al cargo  había obtenido  mayoría absoluta en la primera votación, privando  así al claustro de académicos  de la Universidad de elegir al Rector de la Corporación en esa nueva etapa del proceso; sin mayor fundamento racional y valedero para adoptar esas resoluciones. Vigésimo cuarto: “Que en efecto la actuación de la recurrida violentó la igualdad ante la ley  que el primero de los preceptos citados asegura  a todas las personas, al proscribir  explícitamente que la ley o autoridad  alguna establezcan  diferencias arbitrarias, porque prefirió a un candidato  a rector  que no había obtenido  la mayoría absoluta  exigida por el reglamento y que contaba  con un mínimo margen  de sufragios  a su favor, en virtud  de la distinta  ponderación  de los votos, respecto  del otro  postulante a la elección que también sólo contaba con una mayoría relativa de sufragios,  incurriendo con ello en una discriminación arbitraria; Vigésimo quinto: “Que por otro lado, los actos de la recurrida infringieron la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos que conforme  el inciso cuarto del numeral 3° del artículo 19 de la Carta Fundamental impide que nadie sea juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que fije la ley.” Vigésimo octavo: “Que en consecuencia, corresponde acoger los recursos deducidos en las presentaciones de fojas 6 y 95, ordenándose que la Junta directiva  de la Universidad  de Valparaíso, deje sin efecto  los acuerdos  adoptados los días 23 y 27 de julio de 1998, sólo respecto de lo que dio origen a su “Comunicado” del día 28 del mismo  mes;”

“Por estas consideraciones y teniendo además presente lo dispuesto en el artículo 186 y siguientes   del Código de Procedimiento Civil y Auto Acordado de esta Corte sobre Tramitación y Fallo del Recurso de Garantía Constitucionales; se revoca la sentencia  en alzada  de fecha trece de noviembre  de mil novecientos noventa y ocho, escrita desde fojas 430 a 436, en su lugar se decide  que se acogen los recursos intentados a fojas 6 y 95, debiendo la Junta Directiva de la Universidad de Valparaíso proceder  a dar cumplimiento a lo ordenado en el fundamento vigésimo octavo de este fallo.”  

Pronunciada por los Ministros señores Hernán Alvárez G. Marcos Libedinsky T., José Benquis C., Urbano Marín  V., y Abogado Integrante señor Patricio Novoa F.

